
LEGISLACION SOCIAL PERUANA 

ACLARA ALCANCES DEL 
DECRETO SUPREMO NC? 7-H, 
•DE 16 DE ENERO DE 1966 
SOBRE SEGUROS SOCIALES 

DE CRETO SUPREMO N9 23- 66 
DGS (4- 2- 66) 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Qu e por Decr et o Supremo N<? 7-H, 
exp edido por el Min ist erio de H a cienda 
y Com er cio se prohibe la contratación 
para cubr ir las plazas vacantes exis
tentes en los Volú men es I y II del 
Presupuesto Funcional de la R epública 
para 1 9166 h asta tanto no se h aya ex
pedido el Decr eto Supremo consignan
do las economías a que se refieren los 
artículos 22, y 950 de la L ey 15850; 

Que los Seguros Sociales están reg i
dos por leyes de carácter contractual, 
que oblig a n a d ichas instituciones a 
otorgar las prestaciones garantizadas a 
t odas las personas amparadas por los 
respect ivos r egímenes, que cumplen 
oportunamente con abonar sus contri
-bucienes; 

Que la ya citada Ley N9 15850 en 
su a1·tículo 4 4<? f aculta a los Seguros 

, Sociales a cubrir sus vacantes que se 
produzcan por promoción del personal 

que efectúe ; 
Que consecuentemente es conve

niente exceptuar a los Seguros Socia
les de lo dispuesto en el Decreto Su
premo N9 7-H de fecha 14 de enero 
de 1966; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo 
de ?t{ipistros; 

DECRETA: 

El Segur o Social del Empleado, la 
Caja N a ciona l de Seguro Social y el 
Fondo de Jubilación Obrera, no se en
cuentra n comprendidos en el Decreto 
Supr emo N9 7-H de 1 6 de enero de 
1966. 

D a do en la Casa de Gobierno, en 
Lima, a los cuatro días del mes de fe
brero de mil novecientos sesentiséis. 

FERNAN•DO BELAUNDE TERRY 
Daniel Becerra de la Flor 

PERSONAL PROFESIONAL 
DE LOS SEGUROS SOCIALES 
GOZARAN DEL DERECHO 
DE ESTABILIDAD 

LEY N~ 16055 
(11 de febrero de 1966) 

El Presidente de la Repúblio3, 
Por Cuanto; 

El Congres o h a dado la ley sigu iente: 

Artículo 1 º- El per sonal profesional 
al servicio del Seguro Social del Em
pleado y -del Seguro Socia l Obr er o, 
.gozará del derecho de estabilidad en 
sus puestos de acuerdo con el Decr eto 
Ley N9 11377, debiendo desapa recer · 
la clase de contratado a que se r efiere.· 
el artículo 759, de la Ley N 9 1 3724. 

Artículo 29-Der6gase los in cisos a ) 
y h) del artículo 75 de la L ey N~ 

13724. 
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Artículo 3Q- Todos los cargos pro
fesion ales que hayan sido aprobados 
en el Presupuesto de los Seguros y 
hayan vacado, serán cubiertos por con
curso en el término de tres meses, a 
partir de la fecha de la vacancia, o 
suprimidos de inmediato, en caso de 
ser innecesarios, bajo respons~bilidad 

de la Institución, salvo los que se pro
vean <>n• provincias alejadas, en cuyos 
casos Jos concursos se harán en seis 
meses. 

Articulo 49- Es obligación de los 
organismos directivos de Jos Seguros 
Sociales, garantizar el perfecciona
mien to de su personal profesional. Pa
ra este fin desarr ollarán obligatoria
mente, cursos de capacitación, cuyo 
resultado, respect o de la asistencia y 

nota, constarán en la foja de servicios 
de cada profesional y serán tenidas en 
cuenta para la evaluación que realiza
rán anualmente. 

Se tomarán , también en cuenta, en 
la citada calificación, los trabajos de 
investigación cien tífica que efectúe el 
personal médico al servicio de los 
Se.gur os. 

DESIGNA COMISION 
QUE ESTUDIARA EL REGIMEN 
DE JUBILACION DE LA 
LEY Ne:> 10624 Y CONEXAS 

Resolución Suprema N C? 144 

Lima, 26 de abril de 1966 

Considerando: 

Que en la aplicación de la Ley 
N<:> 1 0624 y con exas, que instituye un 
régimen de jubilación anterior y dis
tinto al de la Ley NQ 13724 de la Caja 
de P ensiones del Seguro Social del 
Empleado, han surgido p r oblemas de
rivados de la frustr ación del beneficio 
j ubilatorio de que son objeto los em
pleados par ticular es que no alcanzan 

el tiempo de servicios requerido por 
la Ley citada en primer término; 

Que tal situación exige que, con in
tervención de los secto1·es interesados, 
se practiquen estud ios que permitan 
tener una cabal apreciación del régi
men, tanto en su incidencia económica 
y sus proyecciones como de las incom
patibilidades que puedan afectar el in
terés de trabajadores y empleadores; 

Se Res uelve: 

1 <:>- Créase una Comisión que será 
presidida por el Ministro de Trabajo y 
<'omunidades o su delegado, e inte
graJ a por un representante del Seguro 
Social del Empleado, dos representan
tes de los t:u.iJ.t.n<los particulares y dos 
representantes de los empleador es para 
que estudien el régimen de jubilación 
de la Ley K9 10624 y conexas, y par
ticularmente la posibilidad de armoni
¿ar lo con el establecido por la Ley 
X9 1327 4, sin desmedro del interés de 
'.os trabajadores y de la economía de 
los centros de t rabajo. 

29-La Comisión elevará sus con
dusiones al Ministerio de Trabajo y 
Comunidades en el plazo de 60 días 
contados desde la fecha de su instala
ción. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúhrica del Presidente de la Repú

blica. - DAMMERT. 

D.S. N9i 12, DE 20 DE SETIEMBRE 
DE 1965, SOBRE QUIEBRAS Y 
LIQUIDACION E XTRAJUDICIAL DE 

EMPLEADOS DE LIMA Y 
PROVINCIAS 

D ecret o Suprem o N~ 107-66 DGS -
(6·5-66 ) 

E l P r esidente d e la R ep ú blica, 
Conside r a ndo1 

Que, de conformidad con el Art. 129 
de la Ley N9 14482 las acreeMias de 
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la Caja Nacional de Seguro Social 
Obrero se hallan comprendidas en la 
excepción contemplada por el Art. 60 
de la Ley Procesal de Quiebras N9 
7566; 

Que la Caja Nacional de Seguro 
Social Obrero goza además de las pre
f ereneias establecidas en los Art. 1109 
inc. 19 y 1110 inc. 19 de la Ley 7566, 
Según lo dispone el A1·t. 69 de la Ley 
N9 8433 y su modificatoria el Art. 139 
de la Ley N9 14482, así como de la 
cobranza coactiva a que se r efiere la 
Ley N9 4528; 

Que dicha entidad de Seguro Social 
Obrero viene experimentando la misn1a 
situación anotada en el Decreto Su
premo NO 012 de fecha 20 de setiem
bre último con respecto al Seguro So
cial del Empleado, motivada por el 
no cobro oportuno de sus acreencias a 
los patronos que se declaran en estado 
de quiebra o que &oliciten la liquida-

• 
ción extrajudicial de sus negocios; 

Estando a lo opinado por la Caja 
Nacional de Seguro Social Obrero; y, 

Con el voto aprobator io del Consejo 
de Ministros; 

Decreta; 

ARTICULO UNICO.- Amplíese el 
Decr eto Supremo N9 012 de fecha 20 
de setiembre de 1965 en el sentido 
de que las entidades y autoridades 
obligadas a pasar las comunicaciones 
al Seguro Social del Empleado en los 
casos de liquidación extrajudicial o de 
quiebra de los empleador es de Lima y 
pr ovincias, pasarán también idéntica 
comunicación y dentr o de los mismos 
términos allí previstos a las of icinas de 
la Caja Nacional de Seguro Social 
Obrer o. 

Dado en la Casa de Gobierno, en 
Lima a los seis días del mes de mayo 
de mil novecientos sesentiséis. 

FERNANDO ·BELAUNDE TERRY 
Daniel Becerra de la Flor 

LOS OBREROS DE LOS CENTROS 
DE COLONIZACION DE LA MARGI

NAL DE LA SELVA, QUEDAN 
COMPRENDIDOS EN LOS BENEFI
CIOS DE LAS LEYES N9 8433, 8509 

Y AMPLIATORIAS 

Decreto Supremo Nf 1 13-66-DGS 
(13-5-66) 

Considerand o: 

Que por Decreto Supremo N9 196-
DGS, de 22 de julio de 1965, se auto
rizó a la Caja Nacional de Seguro So
cial, a efectuar la cobranza de las 
cuotas obrero-patronales a quienes in
tervengan como patronos, contratistas 
o sub-contratistas de las obras de la 
Ca1Tetera Marginal de la Selva y de
n1ás can ·eteras que pertenezcan al 
mismo sistema; 

Que igualmente se autorizó a la 
Caja de Seguro Social a contratar 
con el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, los servicios asisten
ciales que sean necesarios para el es
tablecimiento de este régimen y en 
tanto dure la construcción de la Ca
rretera Marginal de la Selva y demás 
c:i rreteras del mismo sistema; 

Que en torno a la Carretera Margi
nal de la Selva, la Oficina Nacional 
de Reforma Agraria viene establecien
do centros de colonización que dan 
origen a l surgimiento de nuevas zonas 
de trabajo, habiendo sido necesario 
comprender dentro del régimen de 
prestaciones asistenciales a los traba
jadores de dichas zonas; 

Con el voto consultivo del Consejo 
de Ministros; 

Decr e ta: 

19-Considér ese compr endidos en los 
beneficios de las Leyes 8433 y 8609 y 
ampliatorias, a los obreros de los cen
tr os de coloniz,nción de la Marginal de 



" 
LEOISLACIOX SOCIAL pgRU AXA 71 

la Selva y carreteras del sistema, de
clarándose así ampliadas las disposi
ciones del Decreto Supremo NO 196-65-
DGS, de 22 de julio de 1965. 

2<?-Autorízase a la Caja Nacional 
<le Seguro Social a hacer efectiva la 
cobranza de las cuotas obrero-patro
nales previstas en el artículo 159 del 
Decreto Ley N9 14482. 

39- La Caja Nacional de Seguro So
cial y el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social ampliarán los térmi
nos del contrato de prestaciones asis
tenciales que tiene celebrado, com
prendiendo dentro de este régimen a 
todos los traba jadores de las zonas por 
donde pasa la Carretera M3rginal de 
la Selva y demás carreteras del mismo 
sistema. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY 
Daniel Becerra d e la Flor 

ESTABLECE EL DIA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

DECRETO SUPREMO (5-8J66) 

El Presidente de la República 

Considerando 

Que, el 12 de Agosto del año 1936 
se dictó la ley N 9 843S que cr eara el 
Seguro Social Obligatorio en el País; 

Y que es m enester relievar la fe
cha de la pr omulgación de dicha Ley, 
que dió or igen al sistema de seguridad 
social destinado a la protección de los 
asegurados empleados y obreros; 

Estando a lo acordado y con el vo
to aprobator io del Consejo de Minis
tros; 

I>ecreta: 

Declárase el 12 de Agosto " Día de 
la Segur idad Social Peruana" debiendo 
conmemor ar se esta fecha con ceremo-

nias y actuaciones alusivas que relie
ven su significado. 

Dado en la Casa de Gobierno, en 
Lima, a los cinco días del mes de agos
to ele m il novecientos seientiseis. 

FERNANDO BELAUNDE TERltY 
Daniel Becerra d e la Flor . • 

APRUEBA EL PLAN PILOTO D E 
SEGURIDAD SOCIAL 

Decreto Supreino N9 014 (26-8-66) 

El Presidente de la República 

Considerando: 

Que por Decreto Supremo N9 186-
65 DGS de 16 de j u lio de 1965, se creó 
el Consejo Nacional de Seguridad So
cial cuyo principal fin es el de promo
ver planes de extensión y mejor apli
cación de la Seguridad Social; 

Que, por Decreto Supremo N9 186-
65 DGS de la misma fecha se encargó 
nl Consejo Xacional de Seg uridad So
cial, estudiar y proponer al Poder Eje
cutivo el sistema más conveniente pa
ra incorporar a la Seguridad Social en 
forma progresiva, a los campesinos a 
quienes beneficie la aplicación de la 
Ley de Reforma Agraria . 

Que, r ealizados los estudios perti
n entes por el Consejo Nacional de Se
guridad Social con la a sesoria de la Or
ganización Iber o::tm er icana de Seguri
dad Social y a través del Instituto Na
cional de Previsión de E spaña, ha pre
sentado al Poder Ejecutivo el estudio 
de factibilidad de implantación de un 
régimen especial de Segurida d Social 
que cubra los riesgos de Enfermedad, 
Maternidad y Muerte, limitada ésta a 
los gastos de Sepelio y Luto y de In~ 
Yalidez Absoluta, mediante la contribu
c :ón bipartita <le los campesinos acti-

t"\S y del Estado; 
Que, el informe del Consejo Nacio

nal de Seguridad Social recomienda que 
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el Plan Piloto se inicie en las comuni
dades de Muquiyauyo, Acolla y San 
Pedro de Cajas, del Departamento de 
Junín. 

Con el voto aprobatorio del Conse
jo de Ministros; 

Decreta: 

10-Apruébase el establecimiento 
del sistema especial de Seguridad So
cial propuesto por el Consejo Nacional 
de Seguridad Sócial, con el carácter de 
Plan Piloto que consta de los siguien
tes tres capítulos: 

!.-Consideraciones generales, coP 
cuatro artículos; 

II. -Programa de extensión de la Se
guridad Social al campesinado indepen
diente, con veintitres artículos. 
III. -Plan Piloto de iniciación del 

Programa, con nueve artículos y que 
cubrir á · en ámbito familiar a la pobla
ción de las comunidades de Muquiyau
yo, Acolla y San Pedro de Cajas del 
Departamento de Junín, en los riesgos 
de Enfermedad, Maternidad, Muerte, 
limitada ésta a los gastos de Sepelio y 
Luto y de Invalidez Absoluta, y que se 
financiará con la contribución biparti
ta de las personas activas y . el Estado. 

29-Encárguese a la Caja Nacional 
de Seguro Social la aplicación del Plan 
Piloto aprobado, para cuyo fin y den
tro del plazo de sesenta días proceda a 
determin-ar el campo de aplicación; el 
réginloD de afiliación; el monto de las 
contribuciones y su distribución entre 
las partes cotizantes y el sistema de 
otorgamiento de las prestaciones. 

39-Las contribuciones del Estado 
se harán efectivas a través del Minis
terio de Trabajo y Comunidades. Pa
r.a dicho efecto se consignará, en el 
.Proyecto de Presupuesto para 1967 y 
en los futuros, las cantidades que co
.rrespondan, incluyendo los devengados 
del presente ejercicio. 

49-La Caja Nacional de Seguro 
Social someterá a la aprobación del Po-

der Ejecutivo la oportunidad en que 
est e s istema especial de Seguridad So
cial deba extenderse gradualmente a 
otras comunidades. 

59-El presente decreto será refren
da do por los Ministerios de Salud Públi
ca y Asistencia Social y de Trabajo y 

Comunidades. 
Dado en la Casa de Gobierno, en 

'Lima a los veintiseis días del mes de 
agosto de mil novecientos sesentiseis. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY 

Daniel Becerra de la Flol' 
Miguel Dammert Muelle . 

AMPLIAN CONVENIO BASICO DE 
PRESTACIONES ASISTENCIALES 
EN LA CARRETERA MARGINAL 

Resolución Ministerial NO 226 / 66 
Lima, 6 de Octubre de 1966. 
Visto el adjunto Anteproyecto de 

Ampliación del Convenio Básico de 
Prestaciones Asistenciales en la Carre
tera Marginal de la Selva, suscrito el 
9-9-65 entre el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, el Servicio 
Especial de Salt!d Pública, el Fond') Na
cional de Salud y Bienestar Social y la 
Caja Nacional de Seguro Social; 

Se Resuelve: 

Apruébase la adjunta ampliación 
del Convenio Básico de P1·estaciones 
Asistenciales en la Selva, suscrito el 30 
de Junio de 1966, por la que se consi
dera que las prestaciones asistenciales 
se otorgarán igualmente a los obreros 
que t rabajen en los centros de coloni
zación que se establezcan a lo largo de 
la Carretera Marginal de la Selva y, a 
la vez. se incorpora al citado Convenio 
Básico al Fondo Nacional de Salud y 
Bienestar Social. 

Regístrese y comuníquese. 
BECERRA. 
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Ampliación del Convenio básico de 
P restaciones Asistenciales en la Carre

tera Marginal de la Selva 

Conste por el presente documento 
la ampliación del Convenio Básico de 
Prestaciones Asisten ciales firmado el 
nueve de Setiembre de mil novecientos 
sesenticinco por el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social y el Servi
cio Especial de Salud Pública con la 
Caja Nacional de Seguro Social. Fir
man la Ampliación los representantes 
autorizados de estos organismos, doctor 
Manuel Villa Crespo, Encargado de la 
Dirección General de Salud, doctor Ju
lio Muño-z Pug-liesevich y doctor Arturo 
Vasi Páez, respectivamente. 

Primero .-Se amplía las Cláusulas 
Primera y Segunda del C-Onvenio Bási
co, considerando que las prestaciones 
asistenciales se otorgarán igualmente a 
los obreros que trabajan en los centros 
de colonización que se establezcan a lo 
largo de la Carretera Marginal de la 
Selva. 

Segundo. - Considerando que el 
Fondo Nacional de Salud y Bienestar 
Social es entidad financiadora de la 
construcción y equipamiento de Cen
tros Asistenciales, hospitales, centr os 
üe salud, postas médicas y postas sani
tarias ubicadas en las zonas atravesadas 
por la Marginal, se le incorpora al Con
venio Básico ampliado. 

Tercero .-Las demás cláusulas del 
·Convenio Básico permanecen inaltera· 
das . 

Firmada en cuadruplicado y para 
un mismo fin en Lima, a los treinta 
días del mes de Junio de mil novecien
tos sesentiseis. 

(Fdo. ) Dr. Manuel Villa Crespo -
(Fdo.) Dr. Julio Muñoz Pugliesevich 
- (F do. ) Dr. Arturo Vasi Páez -
(Fdo. ) Dr. Octavio Mongrut - (Fdo.) 
'Dr. Daniel Becerra de la. Flor, Minis
tro de Salud Pública y Asistencia So
cial . 

CHULUCANAS CONTARA CON 
HOSP•T AL OBRERO 

LEY N9 16273 (28-10-66) 

El Presidente de la República 

Por Cuanto: 

El Congreso ha dado la Ley siguien
te: 

Ha dado la Ley siguiente: 

A RTICULO 19-Compréndase a la 
provincia de Morropón del Departa
mento de Piura, en los beneficios de la 
ley del Seguro Social Ob1·ero, derogán
dose los efectos del Decreto Supremo 
expedido con fecha 14 de noviembre de 
1936, en cuanto excluye a la mencio
nada provincia de los beneficios de la 
Ley N9 8433. 

ARTICULO 29-Autorízase a la Ca
ja Nacional de Seguro Social Obrero 
para que lleve a cabo la construcción 
de un Hospital Obrero en la ciudad de 
Chulucanas, capital de la Provincia d~ 
Morropón. 

Dado en la Casa de Gobierno, en 
Lima, a los veintiocho días del mes de 
octubre de mil novecientos sesentiseis. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY 

Daniel Becerra de la Flor 

INCORPORACION DE LA PROVIN
CIA DE MOQUEGUA EN EL SEGURO 

SOCIAL OBRERO 

Decreto Supre mo N 9 258-66 DGS 
d e 28-11-66. 

El Presidente de la Repúblic~ 

Considerando: 

Que constituye programa del Go
bier no, extender el ámbito de cobertu
ra del Seguro Social Obrer-0 a nuevas 
2onas del país aún no comprendidas en 
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la esfera de protección de dicho régi
men; 

Que la Caja Nacional de Seguro So
cial tiene establecida una política de 
coordinación de servicios a sistenciales 
que facilita, mediante la suscripción de 
convenios específicos, la extensión de 
los beneficios que acuerdan las Leyes 
8433, 8509 y ampliatorias a las claseR 
trabajadoras. 
Que de los estudios rea li"Ziados devienP

necesario la incorpo1·aci6n de los obre
ros de la Provincia de Mariscal Nieto, 
Departamento de Moquegua, en dicho 
sistema de previsión social; 

Con el voto apro·batorio del Conse
jo de Ministros; 

Decreta: 

19-Compréndase en los beneficios 
del Seguro Social Obr ero, establecidos 
por las Leyes 8433 y 8509 y ampliato~ 

r·as, a los obreros que prestan lSUS ser
vicios en la provincia de Mariscal Nie
to del Departamento de Moquegua. 

29-Autorízase a la Caja Nacional 
de Seg uro Social Obrero, a celebrar los 
contratos de servicios asistenciales que 
sean necesarios para el otorgamiento 
r\e las prestaciones que se .acuerdan en 
los riesgos de enfermedad y materni
dad a los trabajadores de dicha pro
vincia. 

39-El pago de las contribuciones 
obrero-patronales, sólo se ha1·á efecti
vo, una vez que se hayan establecido 
los servicios asistenciales requeridos pa
ra la atención de los obreros de la Zo
na, debiendo, en el intervalo, la Caja 
Nacional de Seguro Social proceder al 
·registro de los patronos y afiliación de 
Jos trabajadores comprendidos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en 
Lima, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenti
seis . 

FERNANDO BELAUNDE TERRY 
Daniel Becerra de la Flor. 

REGLAMENTO -DE LA GERENCIA 
GENERAL DE 4 DE MARZO DE 1966 
SOBRE MORAS, DECRETO LEY N'? 

14482 

Artículo 19-El presente Reglamen
to norma tos procedimientos adminis
trativos generales para la aplicación de 
la "Mora" establecida por el parágrafo 
segundo del Artículo 79 del Decreto 
Ley 14482 y el Artículo 49 del Decreto 
Supremo de 25 de Julio de 1963. 

Artícu!o 29~A partir del J. 9 de ma
yo de 1966 se apJicará sin distinción 
de patronos, la Mor.a equivalente al 
1 % mensual por las sumas deja das de 
abonar oportunamente. 

Artículo 39-Para proceder a su 
aplicación deberán tenerse en cuenta 
las siguientes disposiciones: 

a) Para la confección de los Ba
lances de responsabilidades patronales 
-se consignará en los part~s de visita 
las obligaciones semanales, tal como es
tá establecido, y en casi11as correspon
dientes deberá anotarse, igualmente, 
las compras de estampillas o reintegr os 
en efectivo efectuados por el patrono, 
con indicación de su fecha de abono; 

b) Como de acu~rdo a lo estable
cido en el citado Decreto-Ley las mo
ras son imputables mensualmente, toda 
diferencia ha·bida en igual lapso no cu
bierta dentro de los :30 días siguientes 
mediante compra de estampillas o rein
te~·os en efectivo está afecta a la san
ción señalada en el Art. 20 de este Re
glamento; 

c) Las moras que se calculen si
guien<lo los lineamientos señalados se
rán anotadas en parte de visita inde
-pendiente, que se anexará al balance 
respectivo; 

d) Las diferencias que se establez
can por concepto de 9% y 1 % deberá 
ser, en todos los casos, perfectamente 
en los partes de visita. 

e) Concluida la visita inspectiva y 
cerrado el balance se extenderá la res-
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pectiva notificación de 1 5 días, dejando 
copia de la misma al patrono o a quien 
lo r epresen te, la q u e d eb erá firmarse 
en señal de conformidad a lo actuado ; y 

f ) El cómputo de las mor as a los 
patr onos que llevan planillas quincena
les o mensuales ser á establecido con 
igual criterio que el señalado en el in
ciso b), t omando en consider ación tal 
e aracteríst ica. 

Artículo 4~Es de r esponsabilidad 
de los Inspectores y Revisores la correc
ta liquidación de las "moras" . 

Artículo Sil-Las Of icinas de Co
branzas procederán, en el momento de 
hace:r efectiva la deuda, no sólo a co
brar las mor as establecidas en la liqui
dación, sino que también .agregarán ]ac; 

leve ngadas hasta el momento del pa
o. 

Artículo 6~ Los Escribanos, en 
raso de que directament e hicier an e
fectiva la deuda motivo de apremio, 
procederán, bajo r esponsa bilidad ,de a
cuerdo con lo dispuesto en el ar t ículo 
59. 

Artículo 79- Los servicios indica.
dos en los Artículos 40 y 5<? anotarán 
en el f ormular io r espectivo las dif eren
cias que establezcan por el concepto 
señalado, siendo de su responsabilidad 
dichas liquidaciones. 

Artículo 8 9- E n los r eci'bos de 
pago se difer enciarán las deudas por 
concepto de cuotas del 9% y p or m o
ras, debiendo cursar el Departamento 
de Inspección a los Departament os de 
Contahilidad, Cuentas Corrientes y 
Coordinación, Au ditoría Gener al y Le
~al, con frecuencia diaria, la r elación 
de los r eintegros abonados, consignan
do en f orma indepen diente los r ubros 
señalados . 

Artículo 9R- Cu an do . se haya a 
ceptado pagar la obligación con•tributi
va mediante armadas, se tendrán en 
consideración las moras devengadas Y 
las que se deven¡uen en cada pago par
cial. 

Artículo 109- Si por alguna cir 
cunstancia no fuera posible que el pa 
trono cancelar a, e n e l momento d e 
hacer ef ectiva su deuda, las moras li
quidadas se r ecepcionará el pago or i
~inalmente establecido por concepto de 
cuotas del 9%, sin per juicio de iniciar 
se o proseguir el cobro coactivo por 
aquellas si exceden de S / . 100.00, o, en 
su defecto, se tomará este saldo en 
cuenta para la próxima liquidación . Es
t a disposición sólo ser á aplicada con 
autorfaación superior . 

Artículo 119-En lns Cuen t as Pa
'tr onales, tanto de Lima como de Pro
vincias, se consignar án obligator iamen
te las sumas establecidas y abonadas 
por concepto de mor as, deb ién d ose con
s' derar que tales pagos no serán incluí
dos ni acumulados en los rubr os "Coo:n
pra de Estampillas" ó " Reintegros en 
Efect ivo". 

Artículo 12<:'\..-En los cuadros de 
Recaudación se consignará, igualmente, 
en cuenta aparte, los ingr esos que co
rrespondan a l 1 % por l\Ioras . 

Artículo 139- Las Oficnas Zo
nales p1·ocedel'án en la forma señalada 
<>n el presente Reglamento, adaptando 
los procedimientos especificados a su s 
sistemas de control y r endición periódi
ca de cuentas. 

Ar tículo 149- Rigen t odas la s 
disposicion es y normas vigentes para 
el tráfico y cont r ol de pagos de i·einte
gros, s iempr e que n o se opongan a lo 
dispuesto en este Reglam ento, sien do 
de uso obligat or io todos los formula
rios especialmente diseñados para la 
f iscalización y control de las moras . 

Ar tículo 159- Los Departamen
tos de Contabilidad, Auditoría General 
y Cuentas Corrientes y Coordinación 
ejer cerán los controles que sean nece
sarios para el mejor cumplimiento de 
esta Reglamentación . 

Lima, 24 de Mar zo de 1,966 . 




